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RESzLUCTóN N" ltq0 /2.022.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL *PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA DIRECCIÓN DE
AUDITORIA INTERNA INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc
FISCAL 2.023', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA _ IPTA.

VISTO:

Asunción, Í0 a"Octubre de2.022.-

El Expediente No 112-183-2022, por el cual se remite adjunto el "Plan de
Trabajo Anual de la Dirección de Auditoría Interna Institucional",
correspondiente al Ejercicio 2.023", a fin de dar cumplimiento a 1o

estabiecido por el Decreto N' 1249103 "POR EL CUAL SE APRUEBA LA
REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONTROL Y EVALUACIÓN
DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ES'|ADO", 9UE
estabiece que la Auditoría Interna Institucional, debe elaborar el Plan de
Trabajo Anual y presentarlo a la Máxima Autoridad para su aprobaciór-r y
posterior remisión a la Auditoría General del Poder Ejecutivo, y;

CONSIDERANDO: Que, es importante acotar que el Plan de Trabajo Anual presentado,
contiene los trabajos básicos de revisión que el área asume con la actual
infraestructura de personal y equipos a disposición.

Que,la Dirección de Gabinete, por providencia de fecha 19 de Octubre de
2.022, remite el expediente ala Dirección de Secretaría General - IPTA,
para elaborar la Resolución de rigor.

POR TANTO: En uso de las an'ibuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOqí¿.qenqRrA (rpTA)

RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR, el 6'PLAN DE TRABAJO ANUAL DE LA DIRECCION DE
AUDITORÍA TNTNNNA INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO 2.023", del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA,
conforme al Anexo cuyo texto de once (11) páginas, forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2".- REMITIR, copia de la presente Resolución a la Auditoría Ge
Ejecutivo, de conformidad al Decreto N' 1.249103.

Artícula 3".- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

EDGAR

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguáf. +595 21586 136
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER
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AUDITORIA
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DIRECCIÓNDE AUDITORÍE
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ELABORADO POR:

Lic. NormaAlmada
Directora de Auditoría Interna

Verificado: 0111012022 Aprobado: 1711012022
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INTRoDUccIóN

La Dirección de Auditoria Intema presenta su Plan Anual de Trabajo 2023 basado en una

Evaluación de Riesgos, de conformidad con 1o establecido en la Resolución AGPE N" 435/2014

y su modificación en la Resolución AGPE N" 421l2015.

Según el Decreto N" 1249/2003 "Por el cual se aprueba la reglamentación del Régimen

de Control y Evaluación de la Administración Financiera del Estado", estipula en su Artículo

16o- "Es competencia del responsable de la Auditoría Interna Institucional preparar el

proyecto del Plan de Trabajo Anual, el que deberá estar a disposición de la Máxima

Autoridad...'l El plan de Trabajo Anual 2023 contiene una serie de actividades que nos

penniten lograr los resultados esperados para ese año, que son nuestra contribución para

alcanzar los objetivos planteados en el Plan Estratégico Institucional.

El Decreto N' 10883/2007, "Por el cual se reglamenta la Auditoria General del Poder

Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de actuación así como

para las Auditoríqs Internas Institucionales de las Entidades y Organismos del Estado".

Asimismo la Ley N" 1535/1999 en su artículo 60 de la, establece que "el Control Interno

está conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas de control, que serán

estqblecidos en la reglamentación pertinen.te. El control interno comprende el control previo -a

cargo de los responsables de la Administración y control posterior a cargo de la Auditoría

Interna Institucionql y de la Auditoría General del Poder Eiecutivo." Y en el Artículo 61.-

"Auditorías Internas Institucionales. Lct Auditoría Interna Institucional constiluye el órgano

especializado de control que se establece en cada organismo y entidad del Estado para ejercer

un conlrol deliberado de los actos administrativos del organismo respectivo, de conformidad

con las normas de auditoría generalmente aceptadas. Dependerá de la autoridad principal del

organismo o entidad. Su tarea principal consistirá en ejercer el control sobre las operaciones

en ejecución; verificando las obligaciones y el pago de las mismas con el correspondienÍe

cumplimiento de la entrega a satisfacción de bienes, obras, trabaios y servicios, en las

condiciones, tiempo y calidad contratados."

El presente documento contiene además de la introducción; la misión, visión y valores, el

objetivo general y los específicos, el universo de la auditoría, la matiz de riesgos, el

cronograma de actividades, los indicadores de gestión, la normativa aplicable, entre otros

puntos a desarrollar.
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Objetivo General

Evaluar la eficacia del sistema de control intemo, la administración de riesgos institucionales, la
efectividad de las operaciones y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables que permitan

el logro de los objetivos institucionales.

Objetivos Específicos

Asesorar oportunamente a la Máxima Autoridad Institucional, Directores y Jefes de dependencias, cuando

lo requieran, a través de verificaciones o auditorias de carácter especial (no programadas) para

comprobar situaciones observadas en el desarrollo de los procesos administrativos.

Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y la normativa institucional.

Analizar constante y sistemáticamente, los procedimientos de control interno adoptados en cada una de las

dependencias del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA.

UNIVERSO DE AT]DITORÍA

Las áreas sujetas a auditar y el tipo de auditoría o evaluación arealizar son las siguientes:

Auditoría Financiera: Dirección General de Administración y Fianzas, Macroproceso de Apoyo
"GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA", y cualquier otra dependencia de la lnstitución a
solicitud de los titulares.

Auditoría de Gestión: Dirección General de Administración y Fianzas, Macroproceso de Apoyo
"GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA", Dirección Nacional, Macroproceso Misional
"Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales" "Dirección General de

Programas de lnvestigación", Dirección de Desarrollo de las Personas, Macroproceso de Apoyo "Gestión
Administración y Desamollo del Personal" y cualquier otra clependencia de la Institución a solicitud de

los titulares.

Evaluación del componente MECIP 2015: AUDITORIA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
coNFORME A LAS NORMAS Y REQUTSTTOS MTN|MOS (NRM).

Evaluación del Cumplimiento Art. 41o de Ia Ley No 2051/03.

Otras Actividades requeridas: Dictámenes, informes AGPE/Rendición de Cuentas/Planes de Mejora,
revisión de reglamentos, POA, Plan de Trabajo Anual, y otras actividades encomendadas por la
Máxima Autoridad Institucional.

ECEE
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IDBNTIFICACTÓN Y PLAN DE GESTIÓN »¡, RIESGOS

El plan de trabajo anual se ha elaborado considerando 1o Establecido en el MAGU y en las

NIAS y la Resolución AGPE N" 435/2014 y su modificación en la Resolución AGPE N"

421120t5,

El proceso para la evaluación de las áreas fue el siguiente:

1. Identificación de las dependencias que conforman el IPTA.

2. Descripción de los procesos que realizan las dependencias identificadas.

3. Evaluación de riesgos, considerando la probabilidad de ocurrencia y el impacto.

4. Análisis de la información, tomando en cuenta e1 tiempo trascurrido, solicitudes de las dependencias y

la imporlancia de los procesos.

Se realizó un análisis de los procesos realizados por cada una de las Direcciones y departalrlentos,

y la evaluación MECIP 2015 realizada por la Contraloría General de la República a los procesos de

implementación durante el ejercicio ftscal 2021.

Con dicha información se clasificaron en 4 procesos con riesgo medio y 1 con riesgo bajo, se puede

observar dicha distribución en las planillas del anexo.

PRIORIDAD DE AUDITORIA INTBRNA

Con la consideración de los criterios antes indicados se elaboró el Plan de Trabajo del año 2023, a

continuación se presenta el detalle de las áreas a evaluar:

,/ Dirección General de Administración y Finanzas

,/ Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales

./ Dirección General de Programas de Investigación

./ Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas.
,/ Dirección de Contrataciones

OTRAS INFORMACIONES

El IPTA, fue creado por Ley N' 3788/10, sancionada el 21 de mayo del año 2010. Es una entidad

autárquica con personeríajurídica de derecho público, dependiente del Poder Ejecutivo que mantendrá las

relaciones con este por un principio funcionai por intermedio del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Su

objetivo específico es el desamollo de programas de investigación y de tecnologías que permitan elevar la

productividad de productos de origen agropecuarios y forestales.

Recursos Financieros, los recursos financieros del Instituto están constituidos por: Las asignaciones

ordinarias y extraordinarias que le asignen el presupttesto general de la nación y leyes especiales. Los

recursos provenientes de Convenios y/o Acuerdo, los ingresos provenientes de la venta de bienes y servicios

proveídos por la Institución, transferencias de la asignación del 15% de lo recaudado por el Servicio

Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE) y la asignación de un 1006 de 1o recaudado

por el Servicio Forestal Nacional (§FN). Los recursos provenientes de otras instituciones clel estado,

royalties, entre otros

¿¡cli/ instit¡lcióm §íEier sJn
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Esta dirección cuenta con los siguientes Recursos para dar cumplimiento al Plan y Cronograma de

Auditoría 2023:

a) Conformación de 1a Dirección de Auditoría Interna: actualmente cuenta con un

profesional Auditor, un Jefe de Auditoria de Gestión y 1 asistente

administrativo.

b) Equipamiento.

La Dirección de Auditoría Interna lnstitucional cuenta con una oficina propia, posee

mobiliario y equiparniento necesario pararealizar los trabajos estipulados en el Plan

Anual y Cronograma de actividades aprobados.

(1) 5 (cinco) Computadoras personales PC

(2) I (una) Impresora y Fotocopiadora

(3) Mobiliarios completos: escritorios, armarios, sillas, etc'

(4) Maquina encuadernadora y guillotina para cofie

(5) Teléfono Móvil corporativo

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

ANEXOS

Identificación y Plan de Gestión de Riesgos- Análisis de Riesgo

Plan de trabajo anual2023
Cronograma de actividad

Página 6 de 7
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Ptan de Trabajo Anua[ - Versión L (últiño vers¡ón: t)
lnstituto Paraguayo de Tecnología Agrar¡a

Per¡odo 2023

ldent¡ficación y Plan de Gestión de Riesgos

IPGR

Código

DGAFOOl

Nombre

EVA9ON

Código

uoc003

Noñbro

INCUMPLIMIENTO

INFRACCIONES

DEMORA

código

DGAFO04
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N¡vel dÉ Riesgo

E

N¡vet de Riesgo

@
Ptob.b¡lldd tñp*to htt.do t¡val

A*nt€
Gener¡dor

INEUCIIfUD PERSONAS
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z

2
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2

I
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Plan de Trabajo Anuát - versión I fúlilmo versión:1)

lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria

Período 2023

Auditorias y Áreas

A- Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria

Código Area

DGDP005 Nivel 100 - Servicios Personales

Dependencias

DIREccIÓN GENERAL DE

ADNilNlsrRActóN Y FtNANzAS,

DlREccróN DE 6EstóN DE

DESARROLLO DE LAS PERSONAS

DtREcctóN GENERAL DE

ADMtNtsrRActóN Y FtNANzAs,

DIRECCION FINANCIERA

DtREcctóN GENERAL oI
ADNItNtSTRACtóN Y F¡NANzAS,

DIRECCION FINANCIERA

Obretivos

L La.ore.ta iñpotación presp!e*ariade los rubros

degastos.2. Que la ejecución de egresos se real¡ce en

base ¿l Plan F¡nancierc ln$itucion¿1.3. Que la

ejecuc¡ón de egresosse rc¿lic€ a nivel de d€talle por

orig€ndelgálo.

Proaedimientos

L Verifkarqu¿ l¿s ¡endkion€sse re¿lic¿n.onformé ¿

Cant¡dad de Horas

Personas Netas

2 450

Productos

Resolución CGR No236/20- 2. Verific¡rque el regisúo

de susoperaciones de ingresosy gástoss€ real¡c€ de

a.uerdo cor los cr¡lerios técnicos contenidos en el

ClasilicádorPrcsupue*ario. 3. Verificartás

obligacionesy pago correspond¿ñ coñ la enÍega a

salisfacción de losbienesy seruicios conratados, en

tiempo, c¿lidad y condiciones.

r.Verificarqlelasrendicioness€reahcen€onforme¿ 2 400

DGAF002 lngresos'Recaudaciones

Resolución CGR N0236¿0.2. Veíficarque el registo

desusoper¿cionesde ingresosy Eastosse¡ealicede

acuerdo con loscriteriostécn¡cos(onten¡dos en el

Clasif icadorPresupuestario. 3. ver¡f ic¿. l¿s

obligac¡onesy pago cor€spondañ con la enfega a

satisfácción de los b¡enesy seruiciosrontr¿t¿dos, en

t¡empo, c¿lidad y.oñdiciones.

t.Verific¡rqualasrendicior¡.ss!,realicenconfor.rer 2 450

la Gui¿ 8ásicáde Documentoi aprobada por

Resolución CGR No216/20.2. Verificárque el reghÍo

de sus operaciones de ingr€sosy gastosse realice de

acuerdo con los.riter¡os té.nicos cont€nidos en el

Clasif icadorPrcsupue*ar¡o. 3. Verific¿rlas

obl¡gacionesy pago corespondañ con la eñrega a

sat¡sfacción ¿e losbienesy seru¡cioscoótatados, en

tiempo, calidad y condiciones.

l.veilficarquelasr€ndicio¡ressere¡licenconlorme¡ 2 490

la cuía 8ásic¡ de Documentos ¡probada por

Resolución CGR No236/20. 2.Ve.ilicar queel registro

desus operacíonesde ingresos y ga*os se realice de

acuerdo coñ loscriterios técñicos contenidos en el

Clasilicador Presupuenario. 3. Cumplim¡ento de l¿

Li*¿ de Pre, ios de Eienp\ y kvicios ¿probad¿ por

Nivel 200 - Servicios No

Personales

Nivel 300 - Bienes de Consumo e

lnsumos

r. L¿ corecia ¡mputa.ión prespuest¿riáde losrubros

de gastos.2. Que la ¿jecución de eeresosse realice €n

b¿se ¡1 Plan Financiero ln*itucioñaL.3. Que l¿

ejecrción de egresosse realice a ñivel de detalle por

l. I a.oreda inputacióñ prespoe(ariá de los rubros

d€ s¿5tos.2. Qu€ la ejecución decgresosse r.¿lic€ en

base al Plan tiñanciero lnstitucional. 3. Que la

ejecución d€ egrerosse realrce a nivel de detalle por

1. La correcb imputacióñ prespuestaria de losrub.os

de ¡ngresos2. Que 1a ejocución de inS.esosse r€aIce

en base al Plan Financ¡e.o lnstitucional.3. Que L¿

AREA RECAUDACIONES,

DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMlNtsrRActóN Y F¡NANzAS

SUBTOfAL

B- Auditoría Financiera - Estados Financieros

código Area Dependenc¡as

. DGAF001 Dictamen Balance General y DlRECclÓN GENEML DE

EjecuciónPresupucstar¡a ADMINISTRACIÓNYFINANZAS,

DIRECCION FINANCIERA

Objet¡vos

r. Qu€ Ios Estadosfin¿ñcieros preseñten

r¡¿on¿blemcnt€ su situac¡ón f inancier¿. 2. 0ue

hayan sido alaboradosconforme a los Principios de

contabil¡dad Gen¿rálmeñteAceptádos.

Proaediñi€ntos

¡. Ver¡licarla actualLac¡ón del reg¡sto de sus

op€racioneseconómias f¡nañ(ieras- 2.Verif icarla

Canüdad de Horas

Persnas ñletar

r 420

P¡oductos

docuñentación que acrcdite el dominio de los

geñeren o ñodiliq!€n r€cursossereg¡stenen el

momentoquoo.uf¿n.

SUBTOTAL

C- Auditoría de Gestión

Código Productos

DGAF001,0GAF004,DGDP005 Centrosdelnvestigacióny
C¿mpos Experimentales-

Proyedos y Programas

DGDP005 DcDP-Administración de

Personal - Monitoreo y

Supervisión

Proc€dimiehtos

r. Verificárla coir€da ¿dmiñisva.ión de los

Cenkosy C¿mpos, en ftanto al manejo de los

ingresossene¡ados, talentos humanos,

inveñtarios, 2. Verif ic¡rla corecia

Verif¡carlos do.umentos respáldatorios

requéridos para pagos de subsadios.

l.conííont¿rlosresultadosobtenidosen€l 2 340

co¡r¿ las esÍalegiasdkeñadas pa.¿ el logro

de o bjetivo s, erab l€deñ d o desviaclo nes e

identif ica¡do lás c¡usas, ef ecto y costo de las

misN¿s. 2. Que losGasios ejecutadosse

re¿licen ¿e ácuerdo a ascuiasde Ejecu€iór y

,kl*f

Dependencias

orREccróN DE GEsróN DE

DESARROLLO DE LAS PERSONAS

DtREcctóN GENERAL DE

CENTROS OE

Obiet¡vos

l. Evaluarel erado dee.onomía, efidencia y

€ficacia eñ el manejo de los re(uÉos públicos.

2. Evaluarel cumplimiento de lasmet¡s

pros.a¡radasy e¡ grado de logro de

resultados.3. El análtsisy la Ev¿luación del

ststemáde Conkol lntemo sobre la bas€ del

Modéló Estánda.dé cóntol lñtérñó

r. Evaluarel Crrdo de€conomía, eficienci¿ y

eficacla en el manejo d€ los recursos públicos.

2. Evaluarelcumpl¡miento de lasmet¿s

programádasy el grado do logro de

resulládos.3. El análtisy la Evalua€ión del

Sistco)ádc Contol [rterno sobre la bas€ del

ModeLo Estánd¡¡de Cohrol rnterño.

Cant¡dad de Horas

Petsoñ¿s Netas

r 360

=ffi

CAIvIPOS

A. ESTEqñ; A.

N

420



cód¡go Dependencias

Utilización y rendic¡ón de DIRECCIÓN GENERAL DE

combustibles, ADMlNlsTRAclÓN Y FlNANzAs,

DIRECCION ADMINISTRATIVA

ob¡et¡vos

l. Evaluarel gr¿do deeconoñia,eficienciay

eficacia €n el manajo de losrecursos públicos

2. cu mpli miento de la R€glam€n taci ó n

r€specto a la Rendición deICONSUMO DE

c0MBusftBLE5.

Proaed¡m¡entos

L Coñlront¡r los resultádosobten¡dosen el

d esarol lo del Plan Esratégico de la en tidad

conta lasesÍat€gias dkeñadas para el log.o

de objetivos,€stableciendo d€sviaclones e

identificándo lascausas, efecto y costo de las

mismas.2. Veíficarla corecta utiliz¿ción de los

formulados de Rendición aprobados,

razonabilidad y cumpl¡mieñto €n tiempo y

Cantidád de Horas

Personas Netas

2 310

Produ(tos

SUSfOTAL

D- Auditorías especializadas y/o integral

código Dependenaiar objetivor Procedimientos

Cant¡dad de Horas

Personas Netat Produatos

SUBTOTAL O

E- Otros trabajos de auditoría

Código Area

Evaluación del grado de

efectividad en imptement¿ción

MECIP 2015 conforme a l¿s

Normas y Requ¡sitos minimos
(NRM).

Auditor¡a y seguimiento del

Sistema de ControI lntérno.

Evaluác¡ón del Cumplimieñto del

Art¡cúlo 41 de la Ley No2051/03

de contrataciones Púbticas.

Dependenc¡as

CO[4ITE DE CONTROL INTERNO

(ccl), cooRDlNACIoN lvlEClP

COORDINACION MECIP

DtREcctóN GENERAL DE

ADMlNrsrRAcróN Y FlNANzAS,

DIRECCION FINANCIERA

Objetivos

1. Evaluarla efectivldad del SCI en la iñplementá.ión,

conlome a l¡s Norm¿sy Requisitos M¡n¡mos.

Proa€dim¡entos

l.0arcumpliñiento á lá Res. AGPE No326/2019 por l¿

cual se adopta las NRMsy lá M¿tdzde Eválua.ión para

un slsiema de coñúol interño del MECIP 2.verificar

los sopo(es de do.umeñtos re¿pldatoios en el marco

cant¡dad de Horag
Personas Netas

2 400

Productos

r. Coregirlasdeticiencias reponadas en losinformes

de auditoria. 2. Evaluarel avance,cumplimiento y

elect¡vid¿d del Plan de Mejoramiento.

1. D¿rcumplimiento a la Res. aGPE No84/2019, en

r€ferencia ¡ lo dispuesto en elA(.41 y las

contibucionessobre los contratos su5criptos.

nivelde Madurez.3.Apli.arel formato para la

evaluación iñdependiente del grado de

implementación d€l MECIR

1. verificar las accio n es co r€divas practicadas. 2. 1 490

Evaluárla ef icaciá de las¿c.ion€s implantadas. 3.

Reali¿arruestionáriosy entrev¡sta§ en bas€ a las

eegen.ias de lasNRM.

r.verificárque¡odoslospagos¿proveedores 1 280

cuenten con las retenc¡ones para la DNCPy quese

realicen coñformea las Normat¡va! Legalesen la

SUBTOIAL 1170

F- Otras actividades

código Dependencias Obiet¡vos Proced¡mientos

caht¡dad de Horas

Pérsonas Neta5 Productos

Trabajos Adm¡nistrativos

capacitación al person¿l

vacaciones, permisos y reposos

Dinámicas

Contables/Regular¡zación

corección de asientos contables.

SUBTOTAL

TOTALI 5760 I 18

AGPE Auditoria Gencr¿l del Poder Ejecutivo

1

2

3

4
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Cronograma

A- Auditoría Financiera - Ejecución Presupuestaria

Arca

.1 N¡vel 100 - Setu¡cios Pe6onales

2 Nivel 200 -Seruicio3 No Persoñales

3 Nivel 300 'B¡enesdeConsumo e

¡nsumos

4 ¡ngresos . Recaud¿ciones

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

60 30 40 40 40 30 60 30 30 30 30 30

30 30 30 30 30 30 30 40 40 «) 40 30

40 30 30 30 30 30 30 40 80 40 40 30

Hora§

450

400

450

490

Productot

1

2

B- Auditoría Financiera - Estados Financieros

Arc.

I Olct¡meñ 8alánce General y Ele@cióh

Pr€supuestari¿

FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

30 30 30 30 30 40 40 40 40 40 40

ENE

3o

Horú

420

Producto¡

I

C- Auditoría de Gestión

fuaa

I ocoP-Adñin¡stracón de pe6onal -
Monitoreo y Supedisión

2 Centros da lnvest¡gacióñ y Campos

Exper¡menta les-Proyectos y progtam as

3 Utílización y rend¡ción de Combustibl6. 60

ENE FEA MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV

30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30

Dtc

30

Ho¡ú

360

340

3r0

koducto¡

2

2

40

30

40

30

40

30

20

30

40

30

20 20

o

20

30

20

3o

20

20

E- Otros trabajos de auditoría

Area

1 Evaluacón del grado de efed¡vidad en
¡mplementación Mtctp 20t5 conforme a

las Normas y Requis¡tos minimos (NRtV).

2 Audito.iay segu¡mieñto del Sistema d€
Control lnterno.

3 Evaluación del Cumplim¡ento del
Añ¡culo 4l de la Ley No 2051/03 de

Contrataciones públ¡(as,

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO sET OGT NOV DTC

501r030o3060o30o303030
Ho16

400

490

280

Productot

2

fotal ¡1?O 4

F- Otras actividades

AIea

1 TrabajosAdmin¡str¿t¡vos

2 Capácitación al personal

3 Váac¡oñs, permisos y reposos

4 0inám¡ca5 Contables/Regularizacjón
corección de ¿siento5 cont¿bles.

Hor§

620

270

200

280

Producto5

0

0

0

0

Total 13iO

AGPE Auditoria Gener¿l de¡ poder Ejecutivo

I

I

TOTAL

60 20 s0 30 30 90 30 30 30 30

Total ¡790

lotal

30 70 50

30 30 30


